
 

 

 

Año 2024 

 

C.A.B.A., 23 de marzo 2024 

Visto: 

• El orden del día de la presente sesión ordinaria. 

 

Considerando: 

• Que hay temas presentados en forma sucesiva que son reiterativos y abordan 
la misma cuestión. 

• La definición de las Listas de Consejeros y Consejeras correspondiente de 
unificar algunas de las presentaciones. 

• Que existen temas que han quedado extemporáneos. 
• La usencia reiterada de quienes presentaron algunos de los temas. 

 
El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Dar de baja los siguientes temas por haber devenido en abstracto: 

• Movilización 8M (presentado por Pablo Casasola Lista 6). 

• presentación por el 8 de marzo (presentado por Natalia Sposato Lista 6) 

• Nota de Profs. Gianera, Banfi y Ferreyra Fernández, del Departamento de 
Inglés. 

 

Artículo 2°: Dar de baja los siguientes temas, por haber sido resueltos en la sesión 

ordinaria anterior: 

• Boleto estudiantil (presentado por Natalia Sposato Lista 6). 

• Boleto Educativo (presentado por Lista 6). 

• Carta por los 29 Institutos de Formación Docente. 

Artículo 3°:Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 

 

Resolución del Consejo Directivo: 8/2024 

Instituto Superior del Profesorado 
“Dr. Joaquín V. González” 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
Ministerio de Educación e Innovación 

Dirección General del Sistema de Formación Docente 


